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VISTO: lo dispuesto por el artículo 159 del Decreto-Ley N° 14.859, de 15 
de diciembre de 1978 (Código de Aguas), en la redacción dada por el artí­
culo 219, de la Ley N° 19.670, de 15 de octubre de 2018;

RESULTANDO: I )  que por la referida norma se establece que el Poder Eje­
cutivo declarará como humedales de importancia ambiental, terrenos pan­

tanosos o encharcadizos, bañados o lagunas, en consideración a su exten­

sión, ubicación o relevancia ecosistémica, prohibiendo en ellos la deseca­
ción, drenaje u otras obras análogas;

I I )  que, asimismo, dicho artículo exige la obtención de las 

autorizaciones ambientales correspondientes para la desecación de un te­

rreno pantanoso o encharcadizo, en aquellos casos no alcanzados por la



declaración antes mencionada;
I I I )  que, adicionalmente, el artículo 161 del Código de Aguas 

dispone, respecto de los demás humedales no declarados de importancia 

ambiental ni sujetos a autorización ambiental, que no podrán otorgarse au­

torizaciones, permisos, habilitaciones o similares, que conlleven a su dese­

cación, drenaje o que comprendan otras obras análogas en lagunas, baña­
dos o zonas pantanosas o encharcadizas, sin haber recabado la opinión de 

la actual Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos;

IV ) que, a todos esos efectos, nuestro país cuenta con un 

Inventario Nacional de Humedales, sobre el cual, la Dirección Nacional de 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente, identi­

ficó y priorizó aquellos humedales de mayor importancia por sus valores 
ambientales;

CONSIDERANDO: I )  que hoy se reconoce a los humedales como ecosis­

temas de gran importancia, no solamente por la diversidad de especies que 
contienen, sino también por los beneficios que proporcionan, destacándose 

su contribución a la conservación de la calidad de las aguas y la adaptación 
a eventos extremos, como inundaciones o sequías, además de la estabili­

zación de zonas costeras y la reducción de procesos erosivos;

I I )  que la Ley General de Protección del Ambiente (Ley 
N° 17.283, de 28 de noviembre de 2000) sentó las bases de la política 
nacional en la materia, de conformidad con los compromisos de la República 

como parte de la Convención de Ramsar, aprobada por el Decreto-Ley N° 

15.337, de 29 de octubre de 1982, y, del Convenio sobre Diversidad Bioló­

gica, por Ley N° 16.408, de 27 de agosto de 1993;

I I I )  que la selección de los humedales que serán decla­
rados al amparo del artículo 159 del Código de Aguas, comprende los treinta 
y siete humedales categorizados como de importancia muy alta, incluyendo



humedales naturales, como los costeros, lacustres y ribereños, incluyén­
dose también humedales artificiales, como las tierras agrícolas de regadío;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 47 y numeral 4o del artículo 168 de 

la Constitución de la República, el Decreto-Ley N° 14.859, de 15 de diciem­

bre de 1978 (Código de Aguas), la Ley N° 16.466, de 19 de enero de 1994, 

la Ley N° 17.283, de 28 de noviembre de 2000, el artículo 291 y siguientes 
de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, el artículo 514 de la Ley N° 

19.924, de 18 de diciembre de 2020 y por el Decreto N° 349/005, de 21 de 

setiembre de 2005;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

actuando en Consejo de Ministros 

DECRETA:

Artículo I o (Declaración). Decláranse humedales de importancia am­

biental, aquellos terrenos pantanosos o encharcadizos, bañados o lagunas 
que se identifican en el artículo siguiente, en consideración a su extensión, 
ubicación o relevancia ecosistémica.

Artículo 2o (Selección y delimitación). Apruébanse la selección y deli­
mitación de los humedales de importancia ambiental que se dirán, las que 
incluyen las áreas públicas o privadas total o parcialmente comprendidas 

en las zonas definidas en los gráficos contenidos en el anexo al presente 

Decreto y que se mencionan a continuación:

A) En la cuenca del Río de la Plata:

1. humedales de la laguna del Sauce,

2. humedales de la laguna Del Diario y

3. humedales de la Laguna del Cisne y humedal El Estero.
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B) En la cuenca de la laguna Merín y Océano Atlántico:

4. humedales de la laguna José Ignacio,

5. humedales de laguna Escondida,
6. humedales de los arroyos Maldonado y San Carlos,

7. humedal Laguna Blanca y
8. Bañados del Este y Franja Costera, excepto las zonas alcanzadas por 

las obras previstas en el Decreto N° 229/004, de 6 de julio de 2004, 

en concordancia con la normativa ambiental vigente al momento de su 

ejecución.

C) En la cuenca del río Santa Lucía:

9. humedales del arroyo Canelón Chico y tributarios,
10. humedales de
11. humedales de

12. humedales de

13. humedales de

14. humedales de
15. humedales de

16. humedales de

17. humedales de

18. humedales de
19. humedales de

D)

arroyo Canelón Grande y tributarios, 
río San José,

río Santa Lucía, tramo alto,
río Santa Lucía, tramo bajo,

río Santa Lucía, tramo medio y tributarios,
río Santa Lucía Chico,
arroyo Las Piedras,

arroyo De La Virgen,

arroyo Chamizo Grande y tributarios, y,
arroyo Colorado y tributarios. 

En la cuenca del río Negro:

20. humedales de

21. humedales de
22. humedales de
23. humedales de
24. humedales de
25. humedales de

río Tacuarembó tramo alto, 
río Tacuarembó tramo bajo, 
arroyo Tacuarembó Chico y tributarios, 
arroyo Cuñapirú y tributarios, 
arroyo Caraguatá y tributarios, 
arroyo Coladeras y tributarios,



26. humedales del arroyo Corrales y tributarios,
27. humedales del arroyo Del Cordobés y tributarios,

28. humedales del arroyo Del Hospital y tributarios,
29. humedales del arroyo Don Esteban Grande y tributarios,

30. humedales del arroyo Grande del Norte,

31. humedales del arroyo Yaguarí y tributarios,
32. humedales del arroyo Grande del sur y tributarios,

33. humedales del río Negro, tramo inferior de la cuenca alta,
34. humedales del río Negro, tramo medio de la cuenca alta,

35. humedales del río Negro, tramo superior de la cuenca baja,
36. humedales del río Negro y tributarios, tramo inferior de la cuenca 

baja, y,
37. humedales del río Negro, tramo superior de la cuenca alta.

Artículo 3o (Determinación). El Ministerio de Ambiente determinará los 
padrones o parte de ellos, alcanzados por la declaración, selección y deli­

mitación definidas en los artículos anteriores, los que quedarán sujetos al 
régimen establecido por el inciso segundo del artículo 159 del Decreto-Ley 
N° 14.859, de 15 de diciembre de 1978 (Código de Aguas), en la redacción 
dada por el artículo 219 de la Ley N° 19.670, de 15 de octubre de 2018.

Artículo 4o (Prohibición). Queda prohibida la desecación y el drenaje, así 
como otras obras análogas, en aquellos padrones que sean determinados 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.

A los efectos de este Decreto, se considerarán obras análogas a la deseca­

ción y el drenaje, el relleno, la construcción de canales, caminería, obras de 

protección frente a inundaciones y todas aquellas actividades que impliquen 

cambios al régimen hidrológico, que resulten en la pérdida de la vegetación

M in is te rio
d e  A m b ie n te



natural de los humedales o en otras afectaciones biológicas, físicas o quí­

micas significativas de los mismos.

Artículo 5o (Exclusión). Declárase no comprendida en la prohibición dis­

puesta en el inciso segundo del artículo 159 del Decreto-Ley N° 14.859, de 
15 de diciembre de 1978 (Código de Aguas), la producción de arroz me­

diante sistemas que realicen un manejo hídrico que no implique la deseca­
ción, drenaje u otras obras análogas de carácter permanente, sin perjuicio 
del cumplimiento de las condiciones y las autorizaciones definidas por el 

Ministerio de Ambiente y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.

Artículo 6° (Registro de humedales de importancia ambiental). Cré­

ase el Registro de Humedales de Importancia Ambiental, a los efectos de la 
inscripción de los padrones, sean de dominio público o privado, que estén 
alcanzados por la declaración de importancia ambiental, según lo dispuesto 

en el presente Decreto. La conformación y mantenimiento actualizado del 
Registro estará a cargo del Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección 

Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos.

Cométese al Ministerio de Ambiente, la incorporación de la información ge­
nerada por el Registro, al Observatorio Ambiental Nacional (OAN), asegu­

rando su difusión y accesibilidad por cualquier interesado.

Artículo 7o (Autorización Ambiental Previa). Las obras de desecación, 
drenaje u otras obras análogas, en terrenos pantanosos o encharcadizos 

que no hubieran sido declarados de importancia ambiental en el presente 
Decreto, no podrán ejecutarse sin haber obtenido la Autorización Ambiental 

Previa prevista en la Ley N° 16.466, de 19 de enero de 1994 y su regla­
mentación (Decreto N° 349/005, de 21 de setiembre de 2005 y sus modi­

ficativos).

A esos efectos, agrégase al artículo 2o del Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental y Autorizaciones Ambientales, aprobado por el Decreto



N° 349/005, de 21 de setiembre de 2005, el siguiente numeral:

"38) Las obras de desecación, drenaje u otras obras análogas, en su­

perficies superiores a 50 (cincuenta) hectáreas, en terrenos pantanosos 

o encharcadizos que no hubieran sido declarados de importancia am­

biental, según lo previsto por el inciso segundo del artículo 159 del De­
creto-Ley N° 14.859, de 15 de diciembre de 1978 (Código de Aguas), 

en la redacción dada por el artículo 219 de la Ley N° 19.670, de 15 de 

octubre de 2018".

Artículo 8o (Competencia). La Dirección Nacional de Biodiversidad y Ser­

vicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente, será la competente para 

emitir la opinión a la que refiere el artículo 161 del Decreto-Ley N° 14.859, 
de 15 de diciembre de 1978 (Código de Aguas), en forma previa al otorga­

miento de autorizaciones, permisos, habilitaciones o similares, respecto de 
los demás humedales no declarados de importancia ambiental ni sujetos a 
autorización ambiental, según lo previsto en este Decreto, que pudieran 

derivar en su desecación, drenaje o que comprendan otras obras análogas.

Artículo 9o (Infracciones). Las infracciones a las disposiciones del pre­
sente Decreto, salvo lo previsto en el artículo 7o, serán sancionadas por el 
Ministerio de Ambiente, según lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 
17.283, de 28 de noviembre de 2000 y artículo 295 de la Ley N° 19.889, 

de 9 de julio de 2020, sin perjuicio de la adopción de las medidas comple­

mentarias previstas en el artículo 14 de la Ley N° 17.283, así como las 
facultades conferidas por el artículo 453 de la Ley N° 16.170, de 28 de 

diciembre de 1990 y el artículo 4o de la Ley N° 16.466, de 19 de enero de 
1994.

A los efectos de la aplicación de sanciones, se considerarán infracciones
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graves las que se detallan a continuación:

a) La desecación de humedales declarados de importancia ambiental.

b) La construcción de zanjas, canales, represas o diques, que produzcan 

la inundación permanente o la desecación total o parcial de humedales 

declarados de importancia ambiental, con afectación del régimen hi­

drológico o de la conectividad hidrológica de los humedales de impor­

tancia ambiental.

c) La realización de obras de relleno sobre terrenos pantanosos o enchar­

cadlos, bañados o lagunas que hayan sido declarados como humeda­

les de importancia ambiental.

d) El impedimento o la obstaculización de la labor de inspección y moni- 

toreo del personal debidamente identificado del Ministerio de Ambien­
te.

Las demás infracciones serán consideradas de leves a graves en función del 
grado de apartamiento de las obligaciones establecidas en el presente re­

glamento o en las autorizaciones correspondientes, así como de los antece­
dentes administrativos de los involucrados en las mismas.

Se considerarán infracciones muy graves, aquellas infracciones en que la 

afectación al ambiente implique efectos de una especial o amplia extensión 

espacial o de prolongación temporal, afecte elementos del medio de alto 
valor ecosistémico o haya producido efectos ambientales irreversibles.

Artículo 10 (Sanciones). Las multas que corresponda imponer por el Mi­
nisterio de Ambiente, como consecuencia de infracciones al presente De­

creto, serán aplicadas según los siguientes criterios:

a) Por cada infracción considerada leve, entre 10 (diez) y 5.000 (cinco mil) 
UR (unidades reajustables).

b) Por cada infracción considerada grave, entre 200 (doscientos) y 60.000



(sesenta mil) UR (unidades reajustables).

c) Por cada infracción considerada muy grave, entre 10.000 (diez mil) y 
100.000 (cien mil) UR (unidades reajustables).

Las sanciones serán establecidas en cada caso en particular, en función de 

la magnitud o gravedad de la infracción y sus consecuencias ambientales, 
así como el carácter de primario o reincidente del infractor.

Los demás antecedentes del infractor y su presentación espontánea a re­

gularizar, en el caso de infracciones meramente administrativas sin conse­
cuencias ambientales, podrán constituir atenuantes para la determinación 
de la sanción a aplicar.

Artículo 11 (Registro de la propiedad). El Ministerio de Ambiente ins­
cribirá en el Registro de la Propiedad, sección inmobiliaria, las resoluciones 

de determinación de los padrones alcanzados por la declaración de impor­

tancia ambiental, de conformidad con lo establecido en el artículo 3o del 
presente Decreto.
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Anexo

Mapas con la ubicación de humedales de importancia ambiental

Cuenca del Río de la Plata:

Humedales de la Laguna del Sauce

Ubicación:
Al Norte 34°48'21"S, al Oeste 54°38'28"W, al Este 54°37'23"W, y al Sur

34°49'19"S.

Descripción Humedales ubicados en la región Este del país, en el departamento de

de la Maldonado y pertenecientes a la cuenca de la Laguna del Sauce. Entre la

ubicación: ruta 9, la ruta 12 y la 93.

C E R R O  P A N  
D E  A Z U C A R

-55*24' -55°18' -55*12' -55*6 ’ -55*
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Humedales de la Laguna del Diario

Ĉrutis:

Rufaio-Rote«'

C alle A cuaf.n

RotaltO;Juan:D(

-'«uia-1 orJ-uan-Dia2:de:-S»íiv

Un, NASA, MOA. USOS, U n, U 
NASA. USOS

Ubicación:
Al Norte 34° 52' 55.83" S, al Oeste 55° 0' 55.25" W, al Este 54° 59' 45.67"

W, y al Sur 34° 54' 33.94" S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la región Este del país, en el departamento de 

Maldonado, entre la ruta 10 y la Av. Antonio Lussich.
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Cuenca de la Laguna Merín y Océano Atlántico:

Humedales de la Laguna José Ignacio

MAIDONADO

LÍA-A, USOS: Esri, Totnlbm. Gnnuin. 
i. NASA. Nt»A, USOS: Kwi, COIAR

Ubicación:
Al Norte 34°27'14"S, al Oeste 55°7'15"W, al Este 54°46'54"W; y al Sur

34°55'24"S.

Descripción
de la
ubicación:

Humedales ubicados en la reglón Este del país, en el departamento de
Maldonado, desde ruta 104 hasta la localidad de Arenas de José Ignacio.
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Humedales de Laguna Escondida

Ubicación:
Al Norte 34°33'30"S, al Oeste 55°18'33"W, al Este 55°1'33"W, y al Sur

34°52'55"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la región este del país, en el departamento de

Maldonado y más específicamente en el balneario Arenas de José Ignacio.
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Humedales de los arroyos Maldonado y San Carlos

Ubicación:
Al Norte 34°27'14"S, al Oeste 55°7'15"W, al Este 54°46'54"W, y al Sur
34°55'24"S.

Descripción Humedales ubicados en la región Este del país, en el departamento de 
de la Maldonado, pertenecientes a la cuenca del arroyo Maldonado, cuyos
ubicación: cursos de agua principales son el arroyo San Carlos y el arroyo Maldonado.

-54*48' -54°42‘-55*6' -55*

»----------------------- 1
-55*6* -55* -54*48’ -54*42’

+
Laguna

del
Sauce

TomTnm, (¡smiin, Foursqtntv, MET1/NASA, USíiS: l'sri. 
NASA, NGA. USíiS: Esri. USOS
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Humedales de Laguna Blanca

-5 4 ‘ 5 0 '4 0 " -5 4 *5 0 'X8" -5 4 *49 '56 " -S 4*49 '34 "

Al Norte 34°53'21"S, al Oeste 54°50'41"W, al Este 54°49'23"W, y al Sur

34°54'10"S.
Ubicación:

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la región este del país, en el departamento de 

Maldonado. Al Norte de la ruta 10 en la localidad de Manantiales.



Bañados del Este y Franja Costera

-54*58' -53*56' -52*54'

Al Norte 32°34'37"S, al Oeste 54°37'2"W, al Este 52°59'22"W, y al Sur 
34°40'16"S.

Bañados del Este y franja costera categorizados como sitios RAMSAR (por 
fuera de las áreas protegidas del SNAP), se ubican próximo a la costa del 
océano Atlántico y abarcan parte de los departamentos de Rocha, Treinta 
y Tres, Cerro Largo y Maldonado.

Ubicación:

Descripción
de la
ubicación:
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Cuenca del Río Santa Lucía:

Humedales del Ao. Canelón Chico y tributarios

-56*24' -56*20' -56*16' -56*8’

-56*24'
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-56*4'
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Cuenca del rk) Santa Lucía 

í Humedales

18 de M ayo

! Km v' x L sfi. "  Ib ffiT en i. G a ia n n .^ - Í A O , N O A A . L S t iS ;  

T^ii'll.wvJiarrnUi, Feurst^iuv, KfLTtNASA, CSC 
N A SA /N C tS f; t5 S « á :  Ksíü. U SO S

-56*8’ -5 6 '4 ‘

Ubicación:
Al Norte 34°28,56"S, al Oeste 56°19'34"W, al Este 56°6'6"W, y al Sur 
34°42'35"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en el departamento de canelones próximos a la 

ciudad de Canelones. En la zona baja de la cuenca del río Santa Lucía. Su 

superficie principal se encuentra entre la ruta 11, la ruta 6, la 64 y la ruta 
5.
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Humedales del Ao. Canelón Grande y tributarios

-56 *24 ' -56 *12 ' -56*

Ubicación:
Al Norte 34°24'41"S, al Oeste 56°23'31"W, al Este 55°57'18"W, y al Sur

34°32'49"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados entre las localidades de San Bautista y Santa Lucía, en

el departamento de Canelones. En la zona baja de la cuenca del río Santa

Lucía.



Ministerio
de Ambiente

Humedales del río San José

-57*10' -56*48' -56*26'

- 'AIsI

•56*4*
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1

1
)
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J

+
San' 1

I Cuenca del río Santa Lucía 

i Humedales

-57*10’ -56*48’ -56*26’ -56*4’

Ubicación:
Al Norte 33°42‘26"S/ al Oeste 57°6'14"W, al Este 56°24'34"W, y al Sur

34°39'28"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales del río San José, ubicados en la zona oeste de la cuenca del río 
Santa Lucía. Entre las localidades de Mal Abrigo, Carreta Quemada y 
Libertad.
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Humedales del río Santa Lucía tramo alto

-55*36* -55*20'

CE RRO
E S P U E U T A S

-55*36'

Tmnli-ro. íiurmi». FAO 
Esri, ToniToiu. Ciswaiin. F<n 
tJSCSirüsci. l’StJS

1 V JU fe W ; F s n , C í'jíA R ; 

v. LAO, Mim/NÁSA.

Villa S<

Ubicación:
Al Norte 34°1'57"S, al Oeste 55°37'40"W/ al Este 54°59'21"W, y al Sur

34°28'59"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en el tramo alto de la cuenca del río Santa Lucía en el 

departamento de Lavalleja.



Humedales del río Santa Lucía tramo bajo

-56*30' -56*15'

Al Norte 34°25'3"S, al Oeste 56°29'30"W, al Este 56°15'44"W, y al Sur

34°49'6"S.

Humedales ubicados entre las localidades de Santa Lucía (Canelones) y

Santiago Vázquez (Montevideo). En la zona baja de la cuenca del río Santa

Lucía por fuera del área protegida.

Ubicación:

Descripción

de la

ubicación:
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Humedales del río Santa Lucía tramo medio y tributarios

-56015' -56* -55*30'
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\\ USOS; F-tri. USOS "'v j '

Ubicación:
Al Norte 34°2'10"S, al Oeste 56°24,1"W, al Este 55°28'56"W, y al Sur

34°27'9"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en el límite entre los departamentos de Florida y 

Canelones. En la zona media de la cuenca del río Santa Lucía. Entre las 

localidades de Santa Lucía, Casupá y San Bautista.
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Humedales Santa Lucía Chico

-56*26* -56*4* -55*42*

?

loviW

Ubicación:
Al Norte 33°44'33"S, al Oeste 56°27'24"W, al Este 55°39'3"W, y al Sur

34°21'10"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la zona norte de la cuenca del río Santa Lucía, en 
el departamento de Florida.
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Humedales del Ao. Las Piedras

-56'16‘ -S6'12'

Ubicación:
Al Norte 34°43'8"S, al Oeste 56°18'15"W, al Este 56°10'8"W, y al Sur

34°46'17"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en el departamento de canelones próximos a la

ciudad de las piedras. En la zona baja de la cuenca del río Santa Lucía.



Ministerio
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Humedales del Ao. De La Virgen

-56*35' -56*30' -56*25' -56*20'

Ubicación:
Al Norte 33°57'43"S, al Oeste 56°31'2"W, al Este 56°22'12"W, y al Sur

34°27'34"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en el límite entre los departamentos de San José y 

Florida. En la zona media de la cuenca del río Santa Lucía. Entre las 

localidades de Rodríguez, Cardal y Santa Lucía.
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Humedales del Ao. Chamizo Grande y tributarios

-56 ' -55*55' -55*50' -55*45' -55*40'

Humedales ubicados entre las localidades de San Ramón, San Gabriel y 
Fray Marcos. En el Departamento de Florida. En la zona media de la 

cuenca del río Santa Lucía.

Al Norte 33°58'33"S, al Oeste 56°2'15"W, al Este 55°38'53"W, y al Sur

34°14'51"S.
Ubicación:

Descripción

de la

ubicación:
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Humedales del Ao. Colorado y tributarios

-56*20'
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Ubicación:
Al Norte 34°39'34"S; al Oeste 56°18'5"W, al Este 56°11'11"W, y al Sur

34°44'6"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en el departamento de Canelones próximos a la 

ciudad de Las Piedras y a Progreso. En la zona baja de la cuenca del río 
Santa Lucía.
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Cuenca del Río Negro:

Humedales del río Tacuarembó tramo alto

-56*20' -56* -55*40' -55*20'

Ubicación:
Al Norte 30°58'10"S al Oeste 56°9'2"W, al Este 55°29'5"W, y al Sur 
31°53'33"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca alta del río Negro, entre el 

departamento de Rivera y el de Tacuarembó.
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Humedales del río Tacuarembó tramo bajo

-55°54' -55*37' -55°20'
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-55*37* -55*20'

Ubicación:
Al Norte 31°41'24"S al Oeste 55°50'43"W, al Este 55°17,7"W, y al Sur 
32°25'23"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca alta del río Negro, entre el 

departamento de Rivera y el de Tacuarembó.
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Humedales del Ao. Caraguatá y tributarios

-55*20“ -55*3' -54°46'
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Al Norte 31°44'16"S al Oeste 55°24'48"W, al Este 54°42'9"W, y al Sur

32°21'25"S.
Ubicación:

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca alta del rio Negro, entre los

departamentos de Rivera y Tacuarembó.
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Humedales del Ao. Coladeras y tributarios

Ubicación:
Al Norte 32°42'44"S, al Oeste 57°58'17"W, al Este 57°37'6"W, y al Sur

33°1'26"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados entre las rutas 25 y la ruta 20 en el departamento de 
Río Negro.
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Humedales del Ao. Corrales y tributarios

Ubicación:
Al Norte 31°51'38"S al Oeste 54°31'59"W, al Este 54°5'52"W, y al Sur

32°14'37"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca alta del río Negro, al norte en el

departamento de Cerro Largo.
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Humedales del Ao. Del Hospital y tributarios

•54*45' -54*30*
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-54*45* -54*30*

Ubicación:
Al Norte 31°25'11"S al Oeste 54°54'55"W; al Este 54°28'58"W, y al Sur

31°46'37"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca alta del río Negro, en el departamento 

de Rivera.
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Humedales del Ao. Don Esteban Grande y tributarios

-57*52'  - 57*56'  -57* 20’ -57*4 '

Ubicación:
Al Norte 32°25'56"S, al Oeste 57°38'25"W, al Este 57°17'15"W, y al

Sur 33°0'34"S.

Descripción de la Humedales ubicados en la cuenca baja del río Negro, en el

ubicación: departamento de Río Negro.
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Humedales del Ao. Grande Del Norte

Ubicación:
Al Norte 32°20'46"S, al Oeste 57°32'37"W, al Este 56°47'27"W, y al Sur

33°2'25"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca baja del río Negro, en el departamento 

de Río Negro.
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Humedales del Arroyo Grande del sur y tributarios

-57*45’ -57*30'

l¿k¡ntoh» U tuiR ia. IA O . N U A A , U S O S ; I ja n u iu ,

iA O . M E  11 N A SA . U S O S ; fcsiü- U S * #  %

-57*45' -5r30' -56*45’

Al Norte 33°6'53"S, al Oeste 57°33'46"W, al Este 56°54'42"W, y al Sur

33°56'15"S.
Ubicación:

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca baja del río Negro, entre los

departamentos de Sonano y Flores, entre ruta 2 y ruta 3.
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Humedales del río Negro tramo inferior de la cuenca alta

-55*30' -55*12' -54*54'

Al Norte 32°17'34"S al Oeste 55°28'33"W, al Este 54°35'49"W, y al Sur

32°51'15"S.

Humedales ubicados en la cuenca alta del río Negro, entre los

departamentos de Cerro Largo, Durazno y Tacuarembó.

Ubicación:

Descripción

de la

ubicación:
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Humedales del río Negro tramo medio de la cuenca alta

C E R R O :
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Ubicación:
Al Norte 31°55'24"S al Oeste 55°2'35"W, al Este 54°22'35"W, y al Sur

32°43'33"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca alta del río Negro, entre los

departamentos de Durazno y Cerro Largo.
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Humedales del río Negro tramo superior de la cuenca baja
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Ubicación:
Al Norte 32°55'2"S al Oeste 58°5'47"W, al Este 57°9'16"W, y al Sur

33°21'35"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca baja del río Negro, entre los

departamentos de Sonano y Río Negro.
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Humedales del río Negro y tributarios tramo 

inferior de la cuenca baja
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Ubicación:
Al Norte 33°8'24"S al Oeste 58°25'34"W, al Este 57°31'22"W, y al Sur

33°36'25"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca baja del río Negro, entre los

departamentos de Sonano y Río Negro.
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Humedales del río Negro, tramo superior de la cuenca alta

Ubicación:
Al Norte 31°26'51"S al Oeste 54°43'7"W, al Este 54°14'36"W, y al Sur

32°1'7"S.

Descripción

de la

ubicación:

Humedales ubicados en la cuenca alta del río Negro, entre los

departamentos de Cerro Largo y Rivera.
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